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AL : S.E. Presidente dellá.zRepdblica-Sr.. PidRICIO AYLWIN AZOCAR. 

DE : Presidente Unidad Vecinal N° 76-Canal Beagle-Vila del Mar. 
Sr. CARLOS SANCHEZ BORQUEZ. 

De mi más distinguida consideración y respeto: 

Me dirijo a V.E.I. como 
único y último recurso para conseguir solución al gravísimo problema 
socio-habitacional que afecta a la Población Canal Beagle de Viña del 
Mar;en la cual ejerzo el cargo de presidente de la Unidad Vecinal N° 
76 y que cuenta con un námero aproximado de 5.000 pobladores. 

Sr. Presidentet en este 
oficio deseo expresarle en forma suscinta;pero muy pragmática lo que 
sucede y para ello le adjunto fotocopias de oficios y artículos pu-
blicados en la prensa local.- 

Los sehores socios de 
nuestra Unidad Vecinal;lo son también de la Cooperativa de Viviendas 
Canal Beagle,en liquidación forzosa según decreto de la Sub-secreta-
ría de Economía Fomento y Reconstrucción de Octubre de 1984,tenien-
do como objetivo terminar la liquidación con los graves y anómalos 
problemas socio-económicos de ella,lo que debía llevarse a cabo por 
intermedio de tareas entregadas a una Comisión Liquidadora qud no 
alcanzó a cumplir sus funciones.- Posteriormente,se nombró una 2da. 
Comisión que cesó su mandato el 31-03-90;la que tampoco cumplió en 
los plazos establecidos.-Desde esa fecha hasta el momento quedó la 
mencionada CooPerativa,acéfala de control administrativo legal y 
responsable.- 

Ahora bien:doy a co- 
nocer a V.E.,que nuestro ente cooperativo cuenta con bienes comuni-
tarios propios,hoy arrendados a tercerosItales como local del suPer- 
percado,carnicerla fa 	anader alcasino Social,Taller Mecánico 

otrog 	dprpng4n ingrpsoq pronlImicoq;_rero que nadie sabe qUl'én  
está a cargo de recibirlostni que destino tienen;(si es que se es-
tán cancelando).-Como caso especial cito el local del super-mercado 
que fué arrendado con posterioridad al cese legal de funcioneá.  de la 

ima uomiql-ón Liqui a nra qup presidía  a Sra. URSULA GONZAIEZ RU-
.10,funcionaria del INE (actualmente en la capital),con quien he tra-
tado_de comunicarme objeto conocer algo al  iespecto,no.eniEaliJUI-Ee 
intervenir en el problema de la Cooperativa,sino como dirigente veci-
nal para poder entregar a mis vecinos informes veraces,descalifican-
do los comentarios mal intencionados que por falta d-é-E5h5t71-eto 
afectan a las penas. 

Además del grave problema 
que significa lo antes expuesto,existe uno aán más grave que tiene una 
connotación poco coman y está relacionado con la llamada etapa "B", 
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don 	41E1V _arios de  los deDartamentos_viven un vepdadere-YIA-CRUCIS, 
dado que sus viviendas ni siquiera están reconocidas como existentes 
y los adjudicados que desde hace  a2ios están_pagando_sus_ dividendos, 
no cuentan con ningdn  documento  que  los acredite como propietarios. 

Sr. Presidente,vos fuisteis in-
vestido con la más alta jerarquía del Estado y recibisteis un manda-
to de la ciudadanía que confl6y confía en vuestras palabras de ser 
Presidente de todos los chilenos y trabajar por nosotros establacien-
do una democracia plena,verdaderapreal osin diferencias de clases y 
libre de demagogia;actividad que se va cumpliendo con el beneplácito 
de quienes creemos que Chile es un ejemplo para todo el mundo demo-
crático,del cual hemos recibido solo felicitaciones. 

Se que vos Excelenciarteneís in-
numerables problemas de carácter nacional que son más importantes que 
el que yo os planteo;pero,también se que vuestro alto cargo es deter-
minante,sin ser autoritario.- Es por esta razón que acudo en impetrar 
de acuerdo a las leyes vigentes que estudiados los antecedentes adjun- 
tososi lo teneis a bien excelentísimo señor deter 	- 	vini 
tro de Economía Fomento y Reconstrucción, a su vez en lo que le co-
rresponde -Dor Ministerio de la ley,ponga atención a esta petición con 
el fin de solucionar nuestro pro ema hapitacional y cooperative,dan- 
do así la tranquilidad a este  
cia ante la defensa de nuestros derechos  
y falta de dedicación de quienes tuvieron a SU cargo la liquidación, 
han Dermi 	o que estc., poblacl n esté ahora solo deren a por la bue- 

esDerada;control y cooperación que nuestra Unidad Vecinal presta de 
lo establecido en las leyes vigentes,sin interrelacionar › 

los derechos cooperativos con los anhelos vecinales.- 

Consecuente con 'so lo anterior 
solicito por gracia a V.E. como demócrata y cristiano,intervenga en 
apoyarnos. 

Dios bendiga a V.E. 
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Viña del Mar, 18 de Marzo de 1992. 

seMor 
Director 
Diario "La Tercera" 
seeTTee0 

De mi consideración; 

Ruego a Ud. publicar si lo tiene a 
bien.- Como presidente de le Jnidad Vecinal Ee 78 de Censa Bee:—
gle de Viña del Mar o  me responsebilizo en forma particular de 
lo que demando como justos derechos a ser atendidos por las au-
toridades correspondientes, ea este ceso por le Sub-Secretaria 
de 1C0141MIU Fomento y Reconstrucción o  orgeniamo del cual de-
pende el Departamento de Cooperativas.- Le deseo interrelacio-
nar a la Junta de Vecinos con la Cooperativa de Servicios ea,. 
bitacleeales Canal Beagle; pero se da el caso que nuestros so-
cios lo son también de Ella, razón que me afecta en lo perso-
nal y con el espirítu de cuerpo que me alienta defendiendo lo 
que es nuestro. 

Ahora bien, la Cooperativa en refe-
rencia entró en liquidación forzosa en Octubre de 1984.- Des-
de esa fecha ( 7 años y 5 meses) hasta ahora han habido tres 
comisiones liquidadoras, la primera no ejerció por renuncia 
de los comisionados, la segunda "hizo algunos trábaloe" que en 
nada ayudaron a solucionar los graves peoblemas socio-económi-
cos que nos afectan; la tercera comisión tampoco logró cumplir 
totalmente su trabajo; esta ltima comisión legalmente cesó en 
sus funciones el 31-03-90, fecha desde la cual esteros acéfalos, 
de comisión y en desconocimiento del estedo actual de nuestros 
bienes ante diversae entidades que tienee compromisos monetarios' 
con la población Canal Beagle. 

A nuestra oficina diarianente llaga 
la gente a consultarnos sobre el ?articular y con lo poco que 
sabemea tratamos de ser lo mls veraces en lea ezplicaeionee a 
fin de evitar especulacieees que puedan tergiversar la verdad 
de la eituación difícil por la que estamos pasando. 

He averiguea por diversos caminos 
se me haga aclaración a las inquietudes entra las cuales están 
les siguientes que puse en consulta ante el Sr* Sub-Secretario 
de Economía Fomento y Reconstrucción. 

1,- 31 la última comisión liquidado-
ra cesó 2US furclones en forma legal en Marzo de 1990, ¿Quin 
cómo y por qué se entregó en arriendo el local del supermercadoe 
¿Quién recibe el pago y dónde var esos dineros? 

2.- ¿Quién recibe y dónde estén les 
pagos por arriendo de locales como panadei&a,farmacia,carnice-
rias,casetas métalicas de la Cooperativa,taller mecánico,depar-
tamentos etapa B. propiedad de la Cooperativa?,etc. 

3.- ¿Por qué después de 7 años aln 
estamos a la deriva v nada sabere del futuro cooperativo Bea-
gle y por qué la Comisión que esenabeza la señora Ursula Gonzó-
lee Rubio,habiendo pasado casi 2 años no ha entregado una infor- 
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naci6n oficina de sus trabajos y muy a pesar nuestro debemos sopor- 
tar tanta indolencia y falta de respeto a quienes nos vemos direc-
tamente afectados 

4.- Estas interrogativas deben ser cono-
cidas por nuestros vecinos a la brevedad y respondidas por la auto- 
ridad competente yito deo instrucciones a quienes corresponda para 
que eo hagan cumpliendo con las obligacionee que son de su respon-
sabilidad y que solicitamos de acuerdo al estado de derecho quo nos 
asiste y basados en el artículo 19, inciao 3Q y 14 de la Constitu-
ción Política del Estado del año 1980. 

Como antes nada, ni la más mínima res-
puesta considero una falta de respeto de parte de la autoriettd, 
hacie un ciudadano que reclama ante el Gobierno demoeratito que 
ha prometido solución habitacional plea todos los chilenoslentre 
los que estamos noeotros. 

Me agradaría el fuera posible que al-
seln aehor Periodieta de ese diario que llamándoue Sa. es siempre 
le 1110 1  vinitara nuestra poblaci6n eepecifieeeeute la Unidad Ve-
cinal e fin de haeer un reportaje pera que Chile entero sepa co-
mo se llevan las cosas en esta lene y angosta faja de tierra y 
que varee organizecicnee ze anan a nosotroe en defensa de los le-
gítimos derechos a conseguir juaticia social para los más afecta-
dos que no tienen un "Chapull.n Coierado" que pueda defendeanos'y 
que pueda ser el diario más leído er Chile y llegar de una vez 
por todas a sentir la dicha y tranquilidad para quienes tras más 
de 20 aflor vienen bregando por ser propletariose- 

Asimismo el acreedor principal de la 
Cooperativa Canal Beagle es el Banco del Desarrollo que compr6 
la cartera a la ex-ANAP el cual conoce todo el problena y con 
quien debe lograrse lo apetecido,* 

Sin otro particular lo saludo Atteo 

Caíioz Sánchez BoÑeez 
residente 
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Oficio A/95/92 

Vina del Lar, 10 de Febrero de 1992. 

o Erl, 
DEL : Sr. .,'esidente Unidad Vecinal N° 76-Canal Beagle-Vil'ía del ir 

AL : Sr.Sub-Secretario de Economía y Fomento. 

• De mi consideración: 

Cúmpleme la obligación como Presidente de esta Uni-
dad Vecinal,poner en su conocimiento de graves Problemas que se han es-
tado presentando en la Cooperativa Canal Beagle en Liquidación Forzosa; 
considerando para ello el gran número de consultas que nos llegan de 
los socios de la Cooperativa y socios de nuestra organización que ven 
con sorpresat que día a día se están produciendo Tomas de terrenos,pro-
piedad de todas las personas pertenecientes a la Cooperativa en refe-
rencia.' 

Consierando que la Comisión Liquidadora cesó en 
sus funciones legales el 31 de Marzo de 1990 y que hasta la fecha no 
se cuenta con una autoridad representativapresponsable y que defienda 
los derechos de propiedad de nuestros socios y de acuerdo a lo autori-
zado por las leyes y reglamentos vigentest siendo esta Unidad Vecinal 
el único organismo vivo que conoce y lucha por las propiedades y dere-
chos ciudadanos de la Comunidad Canal Beagle sin querer intervenir,ni 
ínter-relacionar lo que corresponde a los estatutos cooperativos con 
los correspondientes a las Juntas de Vecinos;pero viendo el deterioro 
permanente que están sufriendo los bienes comunitarios y terrenospes 
que como Presidente de la Unidad Vecinal 76,solicito a Ud, tenga a 
bien disponer que a la brevedad se nomine la nueva Comisión Liquidado-
ra en la forma que la ley establece, para poner fin a este largo perío-
do de falencia en que esta tierra de nadie está a la deriva y a dispo-
sición de quien la desee,haciendo propiedad privada de lo que es cemdn. 

Sr. Sub-Secretario,Ud, conoce mejor que nadie la 
situación actual y anterior,razón por la cual no deseo extenderme más 
en nuestras inquietudes y solicito tenga a bien atender este plantea-
miento en beneficio de los socios de la Cooperativa Canal Beagle. 

Atte. 
POR LA H. DIRECTIVA DE LA UNIDit 

Distribución:  

1.- Sub-Sec. Econom. y F. 
2.- Seremi Econom.' V. Región 
3.- Delegado Carabineros 
3.- Archivo 
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Pongo en su conocimiento algunas preguntas que 

nós~los socios en la oficina de la junta de Vecinos y 
por nb,e'kistir quien pueda responder nos piden que seamos por-
tavoces de la Cooperativa;por supuesto que siendo también afec-
tados por la grave situación que vive hasta la fecha esta po-
blación Canal Beagle accedemos con todo gusto.- 
Ojalá podamos tener de Ud. algo que aclare aunque sea en parte 
lo solicita(lo para tranquilidad de los vecinos. 

Pr_g9untas.- 

1.- Si la última Comisión Liquidadora cesó sus funciones en 
forma legal en Marzo de 1990 ¿ QuiénIcomo y poreue se 
entregó en arriendo el local del Supermercado? 
Quién recibe el pago y donde van esos dineros? 

2.- ¿ Quién recibe y donde están los pagos por arriendo de: 
locales de Panadería,Farmacia,Carnicería,Casetas Metá-
licas de la CooperativalTaller Mécanico,Departamentos 
etapa B; propiedad de la Cooperativa? etc. 

3.- ¿ Porqué atIn figura en la guía teléfonica de la V:?. Re-
gión en la página 71 el ndmero 881155 en Calle Arle-
gui YQ 1.121 Oficina 24,a nombre de la Cooperativa ca-
nal Beagle S.A.71en consecuencia que ese local ya des-
de mucho tiempo no es de esta Cooperativa o es que 
at5n está arrendada? y en ese caso ¿Quién la usa? 

4.- ¿ Porqué después de 7 años aún estamos a la deriva v 
nada sabemos del futuro cooperativo Beagle? y Por-
que la Comisión que encabeza la. Sra. Ursula González 
Rubio;habiendo pasado casi 2 años no ha entregado una 
información oficial de sus trabajos y muy a pesar 
nuestro debemos soportar tanta indolencia y falta de 
respeto a quienes nos vemos directamente afectados? 

5.- Estas interrogativas deben ser conocidas por nuestros 
vecinos a la brevedad y respondidas por la autoridad 
competente AITYo dar instrucciones a quienes correspon-
da para que lo hagan cumpliendo con las obligaciones 
que son de su responsabilidad y que solicitamos de 
acuerdo al esta Cr) de derecho que no asiste y basados 
en el artículo 19 inciso 3Q y 14 de la constituci6n 
política del Estado del año 1980. 

ANEXO 
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4, Ant. 	92/7978 "s SiDr.14(' 
Santiago, Abril 14 de 1992 

Señor 
Carlos Sánchez Bórquez 
Unidad Vecinal 1\12 76 "Canal Beagle" 
Dalcahue 281 - Pobl.Canal Beagle 
Viña del Mar 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 06/04/92, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwín 
Azócar ha impartido instrucciones para que ésta sea 
atendida en la Subsecretaría de Economía. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB. PRES. 92/0001750 a dicha 
institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

p 	(1.7 
Ca los Bascuñán Edwards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

cc.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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"Señor Director 
En la edición del día 17 del 

presente del diario de su digna 
dirección, en la sección "Pido 
la palabra" se publican intere-
santes planteamientos e inte-
rrogantes respecto de la liqui-
dación forzosa de la Cooperati-
va Canal Beagle. 

Sobre el particular, creo mi 
deber puntualizar algunos as-
pectos: 

1. La Cooperativa fue disuel-
ta por Decreto R.IVI. N° 1-87 de 
fecha 9 de octubre de 1984 del 
Departamento de Cooperativas 
del Ministerio de Economía. En 
uso de las atribuciones legales 
de que disponía dicho departa-

, mento designó las correspon-
dientes comisiones liquidado-
ras, las que lamentablemente 
no han logrado liquidar los ac- 
tive 	pasivos de la cooperati- 
vli 

2. La última comisión liqui-
dadora designada por el men-
cionado departamento de coo-
perativas cesó, efectivamente, 
en marzo de 1990 no pudien-
do el departamento de coope-
rativas prorrogar su vigencia 
por impedírselo expresamente 

" la ley 18.899 dictada en las 
postrimerías del gobierno an-
terior. 
• 3. En entrevistas personales 
sostenidas con el señor jefe 
del departamento de coopera-
tivas quedó en claro que el 
mencionado departamento no 
cuenta con atribuciones para 
designar comisión liquidadora 
ni prorrogar mandato de la úl-
tima designada, debiendo los 
propios socios de la cooperati-
va designar comisión liquida-
dora. 

En dos ocasiones se celebra-
ron juntas de socios no produ-
ciéndose acuerdo para nomi-
nar una nueva comisión. Inclu- 
so 	i última junta de socios 
as 	el propio jefe del depar- 
tamento de cooperativas. 

4. En el lei: -tanto se ha re-
activado un juicio por la deuda 
hipotecaria que afecta a todos 
los socios de la cooperativa al 
encontrarse plenamente vigen-
tes las hipotecas que gravan a 
toda la propiedad de la coope-
rative. Dicho juicio en etapa de 
remate se encuentra temporal-
mente suspendido gracias a 
gestiones realizadas por diver-
sos comités de socios que ac-
túan en... forma aislada. El 
suscrito ha actuado también 
en diversas gestiones partici-
pando en algunos de esos co-
mités y en la calidad de inte-
grante, precisamente, de la úl-
tima comisión liquidadora de-
signada. 

5. Sobre este particular, de-
bo dejar claramente estableci-
do que el hecho de integrar la 
nómina de la última comisión 
liquidadora designada por el 
departamento de cooperativas, 
no significa que haya partici-
pado de las actuaciones que 
ha realizado doña Ursula Gon-
zález Rubio, por cuanto nunca 
obtuve de dicha persona que 
se constituyera la comisión co-
mo tal. De tal hecho he dejado 
constancia por escrito ante las 
autoridades pertinentes. 

6. A mayor abundamiento. 
No habiendo los socios de la 
cooperativa acordado la nomi-
nación de nueva comisión; no 
pudiendo la autoridad compe-
tente prorrogar mandato de la 
última comisión; no habiendo 
rendido debida cuenta la per-
sona que ha estado adminis-
trando los bienes sociales que 
aún conserva la cooperativa en 
disolución; encontrándose acé-
fala la organización, existiendo 
innumerables situaciones pen-
dientes como juicios por deu-
das, laborales, previsionales y 
lo que es más grave: La exis-
tencia de veinte hipotecas que 
gravan a toda la propiedad de 
la cooperativa perjudicando, 

evidentemente, a los 1.000 so-
cios de la etapa, a muchos de 
los cuales tienen cancelada ín-
tegramente su deuda, en uso 
de mis atribuciones corno so-
cio de la cooperativa y para 
deslindar responsabilidades 
Como miembro designado de 
la última comisión liquidadora 
he recurrido a los tribunales 
ordinarios de justicia para que 
se designe la comisión liquida-
dora que deberá resolver en 
definitiva esta situación que se 
arrastra por tantos años. 

7. En justicia, debo dejar de-
bida constancia de que en mis 
actuaciones he contado con la 
comprensión del señor Secre-
tario Regional Ministerial de 
Economía y del propio jefe del 
departamento de cooperativas. 
He comprendido que en au-

esencia de voluntad por parte 
de los propios socios de la coo-
perativa de encontrar caminos 
de solución y la falta de atribu-
ciones legales por parte de la 
autoridad administrativa, el 
único camino, razonable es re-
currir a los tribunales de justi-
cia para que de acuerdo a dis-
posiciones legales plenamente 
vigentes como lo son el D.S. 
790 de 1936 y las disposicio-
nes del código de comercio re-
lativas a la liquidación y disolu-
ción de las sociedades colecti-
vas, los socios de la cooperati-
va Canal Beagle obtengan no 
sólo respuestas a sus interro-
gantes sino que soluciones 
concretas: Títulos de dominio 
saneados, sin gravámenes e 
hipotecas por deudas impro-
pias; la adjudicación de los bie-
nes comunitarios y las rendi-
ciones de cuentas correspon-
dientes. 

Saluda a usted atentamente, 
Rosamel Muñoz Capilla 

C.I. 2.830.817-5. Bahía San 
Andrés N° 197, Canal Beagle, 

Viña del Mar". 

— 



Me refiero al periodista que en 

euentaza en, 

"Señor Director. 
La directiva de la Unidad Ve-

cinal N° 76 de Canal Beagle ha 
enviado al señor Subsecretario 
de Economía y Fomento y Re- 
construcción, 	oficio 
N° A/95/92 fechado el 10 del 
presente en el que solicita in-
formaciones sobre dudas que 
existen relacionadas con la li-
quidación forzosa de la Coope-
rativa Canal Beagle y que se 
arrastra por 7 años sin verse 
interés en terminarla. Con pe-
na vemos cómo se van deterio-
rando los inmuebles: sin cono-
cer tampoco dónde y cómo se 
han gastado los dineros recibi-
dos por las ventas y remates 
de los bienes muebles de ofici-
nas, escritorios, sillas, máqui-
nas de escribir, calcular, regis-
tradoras, mesones, muebles 
biblioteca y otros que sería lar- 
go enumerar. 	• 

Los socios de la unidad veci-
na! acuden a nosotros por ser 
en la actualidad el único ente 
jurídico representativo del 
gran grupo de vecinos que a 
su vez son socios de la men-
cionada cooperativa. Conse- 

gentes en ser voceros de 
os, planteamos al señor 

Subsecretario de Economía, 
Fomento y Reconstrucción las 
siguientes consultas: 

1. Si la última comisión liqui-
--dadora cesó sus funciones en 
forma legal en marzo de 1990, 
¿Quién, cómo y por qué se en-
tregó en arriendo el local del 
supermercado? ¿Quién recibe 
el pago y dónde van esos dine-
ros? 

2. ¿Quién recibe y dónde es-
tán los pagos por arriendo de 
locales como anadería, ter.  

gnIcia, carnicerías, casetas 
metálicas de la cooperativa, ta-
ller mecánico, departamentos 
etapa B, propiedad de la Coo-
perativa?, etc. 

3:-Por qué aún figura en la 
guía telefónica de la V Región 
en la página 71 el número 
881155 en calle Arlegui 
N° 1121, oficina 24, a nombre 
de la Cooperativa Canal Beagle 
S.A., en circunstancias que ese 
local desde ya hace mucho 
tiempo no es de esta coopera-
tiva? ¿O es que aún arren-
dada? En ese caso, ¿quién la 
usa? 

4. ¿Por qué después de 7 
años aún estamos a la deriva y 
nada sabemos del futuro coo-
perativo Beagle y por qué la 
comisión que encabeza la se-
ñora Urzula González Rubio, 
habiendo pasado casi 2 años 
no ha entregado una informa-
ción oficial de sus trabajos y 
muy a pesar nuestro debemos 
soportar tanta indolencia y fal-
ta de respeto a quienes nos ve-
mos directamente afectados? 

5. Estas interrogativas de-
ben ser conocidas por nues-
tros vecinos a la brevedad y 
respondidas por la autoridad 
competente y/o dar instruccio-
nes a quienes corresponda pa-
ra que lo hagan • cumpliendo 
con las obligaciones que son 
de su responsabilidad y que 
solicitamos de acuerdo al esta-
do de derecho que nos asiste y 
basados en el artículo 19, inci-
so 3. y 14 de la Constitución 
Política del Estado del año 
1980. • 

Atte. • 
Carlos Sánchez Bórquez 

Presidente Unidad Vecinal 
W 76 Canal Beagle". • 
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Remite.-Carlos Anchez Borquez 
Dalcahue 281 
Poblaci6n Canal Beagffie 
VIÑA DEL MAR.- 
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